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tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0234.0000.17.0081.94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Crédito a favor de la ejecutada, derivada de
la transmisión de la finca registral 20.099 de:

Don Francisco Mendoza Montero: 2.093.357
pesetas.

Don José Antonio Mendoza Montero: 2.093.357
pesetas.

Don Juan Manuel Mendoza Montero: 2.093.357
pesetas.

Don Francisco Campra Bonilla: 2.093.357 pesetas.

Total valor del crédito: 8.373.428 pesetas.

2. Crédito a favor de la ejecutada, derivada de
la transmisión de la finca registral 24.136, de don
Narciso Espinar Campra. Valor del crédito:
2.093.359 pesetas.

3. Crédito a favor de la ejecutada, derivada de
la transmisión de la finca registral 24.135, de don
Bernardus Lambertus F. Van Leur. Valor del crédito:
2.093.359 pesetas.

4. Crédito a favor de la ejecutada, derivada de
la transmisión de la finca registral 24.134, de don
Joaquín Vázquez Imberlón. Valor del crédito:
2.093.359 pesetas.

5. Crédito a favor de la ejecutada, derivada de
la transmisión de la finca registral 24.137, de don
Francisco Vives Aguilar. Valor del crédito:
2.093.359 pesetas.

Suma total de los créditos: 16.746.864 pesetas.

Dado en Almería a 23 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secre-
tario.—36.877.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 86/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja, contra «Comercial Mari Díaz

Sánchez, Sociedad Limitada» y «IV Fase Terrazas
del Mediterráneo, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de septiembre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1780, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 2. Local comercial ubicado en la
planta baja. Se destina a negocios y su acceso lo
tiene por distintos viales que rodean al edificio. Ocu-
pa una superficie total construida, con inclusión de
comunes, de 800 metros 38 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 1.011, libro 402, folio 77, finca
número 34.356, inscripción segunda del Registro
de la Propiedad de Almuñécar.

2. Número 3. Piso primero, tipo A, en la planta
primera de alzado o de viviendas. Se destina a vivien-
da con diferentes dependencias y servicios. Ocupa
una superficie construida, con inclusión de comunes,
de 139 metros 34 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 1.001, libro 402, folio 79, finca
número 34.358, inscripción segunda del Registro
de la Propiedad de Almuñécar.

3. Número 4. Piso primero, tipo B, en la planta
primera de alzado o de viviendas. Se destina a vivien-
da con diferentes dependencias y servicios. Ocupa
una superficie construida, con inclusión de comunes,
de 115 metros 69 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 1.011, libro 402, folio 81, finca
número 34.360, inscripción segunda del Registro
de la Propiedad de Almuñécar.

4. Número 14. Piso tercero, tipo B, en la planta
tercera de alzado o de viviendas. Se destina a vivien-

da con diferentes dependencias y servicios. Ocupa
una superficie construida, con inclusión de comunes,
de 115 metros 69 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 1.001, libro 402, folio 101,
finca número 34.380, inscripción segunda del Regis-
tro de la Propiedad de Almuñécar.

5. Número 15. Piso tercero, tipo C, en la planta
tercera de alzado o de viviendas. Se destina a vivien-
da con diferentes dependencias y servicios. Ocupa
una superficie construida, con inclusión de comunes,
de 115 metros 69 decímetros cuadrados.

Inscripción: Tomo 1.001, libro 402, folio 103,
finca número 34.382, inscripción segunda del Regis-
tro de la Propiedad de Almuñécar.

6. Número 16. Piso tercero, tipo D, en la planta
tercera de alzado o de viviendas. Se destina a vivien-
da con diferentes dependencias y servicios. Ocupa
una superficie construida, con inclusión de comunes,
de 178 metros 81 decímetros cuadrados. Además
esta vivienda tiene parte de su terraza descubierta.

Inscripción: Tomo 1.001, libro 402, folio 105,
finca número 34.384, inscripción segunda del Regis-
tro de la Propiedad de Almuñécar.

7. Número 20. Piso cuarto, tipo C, en la planta
cuarta de alzado o de viviendas. Se destina a vivienda
con diferentes dependencias y servicios. Ocupa una
superficie construida, con inclusión de comunes, de
165 metros 45 decímetros cuadrados. Además esta
vivienda tiene parte de su terraza descubierta.

Inscripción: Tomo 1.011, libro 402, folio 113,
finca número 34.392, inscripción segunda del Regis-
tro de la Propiedad de Almuñécar.

Todas las fincas situadas en edificio en el anejo
de La Herradura, término de Almuñécar, en la zona
conocida por Las Maravillas, vial número 115, esqui-
na al vial número 116.

Las fincas señaladas con los números 1, 4, 5,
6 y 7, corresponden al demandado «IV Fase Terrazas
del Mediterráneo, Sociedad Anónima», y las seña-
ladas con los números 2 y 3, a la demandada «Co-
mercial Mari Díaz Sánchez, Sociedad Limitada».

Tipos de subasta:

Para la finca registral número 34.356, la cantidad
de 110.592.000 pesetas.

Para la finca registral número 34.358, la cantidad
de 11.904.000 pesetas.

Para la finca registral número 34.360, la cantidad
de 9.984.000 pesetas.

Para la finca registral número 34.380, la cantidad
de 9.984.000 pesetas.

Para la finca registral número 34.382, la cantidad
de 9.984.000 pesetas.

Para la finca registral número 34.384, la cantidad
de 14.016.000 pesetas.

Para la finca registral número 34.392, la cantidad
de 14.976.000 pesetas.

Dado en Almuñécar a 4 de junio de 1998.—El
Juez titular, Manuel Piñar Díaz.—El Secreta-
rio.—37.172.$

AMPOSTA

Edicto

Don Alberto Blasco Costa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los
de Amposta y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
520/93, instados por Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona «La Caixa», contra don Antonio Díaz
Mesas e ignorados herederos de doña Virginia Medi-
na Arcos, con domicilio ignorado, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta la finca hipotecada que al final se
relacionará, para cuya celebración se han señalado
los días y condiciones que a continuación se rela-
cionan:

a) Por primera vez y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 13 de octubre
de 1998, a las diez horas.


